
NI 

de la nticina de ropiedrd IllÚU mal, bien un; certilicaci ón de la 
publicación internacional hecha en virtud de dicho 'ratado, bien 1'1 
certificación de una publi 'illll hecha flor l. oficina de propiedad 
industrial. 

Re la P 
T 5 

2. i	 Tipo y cuanria 
a)	 Respect al proce dim iento previsto por el Tratado y e l 

presente R. ig lnrn ' 111 ,la uioridad interna ¡ n 1de depc il 
podr á pel .ibir una la' : 

i)	 po I c rvaci 
ri]	 por 1 cxpedici 11 de l ceruficado estah lecidu et la Rogl 

IU : 
¡ii) SIIl perjuicio <le 1\1 di.puesto en ID Rcg f) ,;:.c), primero 

frase por la expedici ón de declaraciones de viubilulad: 
iv) sin perjuicio de 11 dispuesto en 111 Rcgl 11 4.h), runera 

frase. p r I1entre de nmcsrras: 
v) por I comun ica ,¡ 11 e mfo rma iones en virru I (le I 

Re ' l 7 Ú, 

b) La w de c( nxe ac ión paro todo el perio, o 
durante el qu s 0011 ervado el rnicroorga rsmo, de 
e Iormid d con lo di uest I en la R<:~ l 9.1. 

e)	 En In cunntía de las rasas 11 1 intluirá la nacionalidad ( 1 el 
domicil io del leposit ute, 111 la nacronalidnd o donnci lio 
de 1,1 uutorulad o pcrson natural o urídica qu li -íl la 
exped ici ón e II n.L d la ci ón de viabilidad (1 la emre za d 
mues tras 

12,,2 

gla U 

Public ción p r l lli cIn inter n cienul 

LU Formade public ci ón.Toda ublica i ónde la Oficin Internacional 
prevista en el retado 1 pres le Reglamento ~ - hecl en 
1 periódico meo u' I U In Oficina Internacional l)f C\'1 no CIl el 

Convenio de París para In Protecc ió 1 de la Propiedad lndustn I 
13.1 C\ ntcrud . 

a ) En e l pnruer nún	 I I ienclon do p riódico. 
por Jo menos. puhll _ una lista acru lizru]l de las 
autondudes I item clonales dt:dcpó~ih ). qu~ indicará rcspcclo 
iI caJ ulla d d i . 1 lipI ~ e mi rooruani mas qu pL.et1clI 
depositarse y I uOllli de las tasas que rt.:n;ibe, 

h) Se publicarnn unnsoluvcz uiforruncionescompletas sobrecada 
uno e los hecho: siguiente '[ el primer número el I ..:iwd, 
periódico que SC pubTi uc d pué de su acaecinucnto: 

1)	 loda adqu sici m, cese o limitación de l CSlllUItO de 
autoridad imemacronal de depósno y Itt , medida 
ad ¡ladas en relación 0 /1 dicho cese o limitaci ón; 

ti ) todn exte . ión prevista en la Regla 3.3. 
ji ) lo la interrup I In de funciones de una autorid d 

internacional eje ¡ epósito, todo rec hazo de aceptaci ón 
111: d .terminado tipo de nnc lorgani. ma , as' .orn [, 
medidas rdoptadas en relaci ón con esta interrupción (1 

1 hazo: 
iv	 t n modificación 1: In. tasas perc ibidas r mnnut ridad 

int iacionul de depósito: 
v] toda exig n i. munic: da . -onfornlidad con 10 

di puesto en lo Regí .3. ,y cualqui r modiñca Ión ¡J 
ésta, 

lune s 

A 11 1:1 

b 

. 1 \ 0 1 

01) 

14, ( 11 erru 

. B ~ L1~ eH o DE LA E" P IELLA. El Minis o de 
", teriores y lI IIO, Roberto Tom e Fajn, 

N . Tt : Este pro), ~l PIN ) ti estudio e informe d -la .onus ión PC1lIl. 11 ntc 
de Relaciones lntcrnacionales. 

an José, Hd marzo del 2006,- \ vel . C- 7 1M - l." tr 11 
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5U-Que la Autoridad Presupuestaria por acuerdo NU 7646 loma do 
en la sesión ordinaria NU12-2005, celebrada el 13 de d iciembre del 2005. 
aprobó las Normas para la aplicación de la Carre ra Profe sional. . 

6°-Quc el Con sejo de Gob ierno conoc ió dichas norm as en in sesión 
N" IR3 cele brada el 24 de enero de 200 6. Por tan to, 

D ECRElI\N : 

ormas para la aplicación de la Carrera Profesional 
para las Entidades Públicas cubier tas por el ám bito 

de la Autoridad Presupuestaria 
CAPÍTULO I 

De las definiciones )' ob jet ivos de 1:1 Ca rrera Profesionul 

Articulo 1U-Para los efectos de ap licac ión del present e reglament o. 
se ennendc por : 

ar r era Profesiona l: Incent ivo económico ap licable a los 
funcionarios de nivel profes ional que posean como mín imo el grado 
académico de bachiller univers itario, que ocupen un puesto que 
requiera como mínimo ese grado. y que trabaj an en las entidades 
públ icas cubiertas por e l ám bito de la Autoridad Pres upuestaria. 
Aprovecha miento: Actividades de adiestramien to y capacitación, 
impa rtidas a los funciona rios de nivel profesion al. igua les o mayores 
a las cuarenta horas naturales de instrucción efectiva. en las cuales sc 
de he ob tene r IIn mínimo de setenta por ciento como promedio fina l 
en sus calificaciones y un oc henta y cinco por ciento de as istencia 
míni ma. 
Participación: Actividades de adiestramiento y capacitación 
impartidas a los fu ncionarios de nivel profesional . iguales o mayo res 
a las oc henta horas natura les de instrucción efectiva. en las cua les se 
debe cumplir Con una as istencia no inferio r al ochenta y CIOCO por 
ciento del total de aq uéllas y con un mínimo de 12 horas reloj de 
instrucción efectiva. 

Artículo 2"-Son obj etivos bás icos de la Ca rrera Profesional: 

a)	 Reconocer por medi o de un es timulo econó mico la superación 
académica y labo ral de los profesio nales al servi cio de la 
Administrac i ón Pública. 

b) Coa dyuvar en el reclutamiento y retenc ión de Jos pro fesi onal es mejor 
calificados en cada área de actividad, para un adecuado desempeño 
de la función pública. 

c)	 Incrementar la productividad de los profcsionale... 

CA PíTULO II 
Requisitos par a ac ogerse al pago del beneficio 

por C arrera Profesio nal 

Articulo J"-Podrán acogerse a l pago del beneficio por Ca rrera 
Profesional aque llos servido res que sa tisfaga n los s igu ientes requisitos : 

u) Ocupar un puesto con una j ornada no inferior al medio tiempo. 
b ) Desempeñar un puesto que exija el gra do académ ico de Bachi ller 

Unive rsi tar io, co mo minimo. 
e)	 Poseer al menos el gra do académico de Bachille r en una carrera 

universitaria quc faculte para el desempeño del puesto. o bien un 
grado superior con base en el Bachi llera to Universitario. 

CA PÍTULO III 

De los facto res de C arrera Profeslunul 

Articulo 4°·-Los factores ponderables para el reconocimiento del 
beneficio por Carrera Profes ional. son los s iguientes : 

a) Grados acad émicos.
 
b) Actividades de capacitaci ón rec ibrda ,
 

) Ac tividades de capac itació n impartida.
 
d) Ex periencia en la ejecución de labores de n ivel profesional en 

instituciones de l Estado y organ ismos públicos internacionales. 
Experiencia doce nte en instituc iones de enseñanza de nive l 
universitario o para univcrsi tario . 
Publicac iones rea lizadas . 

Articu lo 50-La ponderación de los factores prcc itados se hará de 
acuerdo con el sig uiente de talle : 

Grados ac adémicos 

Grados	 Punto" 

Bachillera to 10 
Licenciatu ra 16 

specialidad 26 
Maestría 32 
Doctorado 40 
Licenciatura adic ional 5 

specialidad adicional 7 
Maestr ía adicional 10 
Doctorado adicional 12 

El puntaje es tableci do para cada ll110 de los grados aca démicos, 
no es acumulativo, con excepción de la Licenciatura adicional, 

pccialidad ad iciona l. Maestría adic ional y Doctorado adicional , 
que se suma n al puntaj e de l grado inicial. 

b) Cap acitación recibida 

b.I)	 Modalidad Aprovechamien to. un pun to por cada 40 horas 
nat urales efect ivas de capacitación, hasta LIn máx imo de 20 
puntos . 

b.2) Mod alidad part icipac ión, un punto po r cada 80 horas naturales 
efec tivas de capacitación. hasta un máximo de 20 puntos. 

b.3) La su ma máxima que se podrá otorgar por cada actividad de 
capacitación recib ida será de 5 puntos. 

e)	 Capacitación impa rtid a 

c. l )	 Un pun to por cada 24 horas naturales efectivas de instrucció n. 
hasta un máximo de 20 puntos. 

e.2 )	 El mon to m áximode puntos que se otorgará por cada activ idad 
de capacitaci ón impartid a será de 8 puntos. 

d ) Publicaciones 

d.l) Un punto por cada publ icación menor que el libro. (ensayos. 
artícu los. ctc.). hasta un máx imo de 2U puntos. 

d.2) C inco puntos por cada libro. basta un máximo de 20 puntos. 

e)	 Exper iencia en labores de niv el profesional en ins tituciones del 
Estado 

.1) Un punto por cada año , hasta los 5 anos. 
c.l) Uno y medio pun to por cada año a partu del sexto ;1110. 

O	 Experie ncia en labores de nivel profesional en orga nismo s 
públicos in ternacio nales : 

Un punto por cada semestre, hasta un máximo de 20 puntos. 

g)	 Exper iencia do cente en cen tros de ense ñanza de nivel 
uni versitario o p araunivers ltartn: 

n punto por cada año de labo res. hasta un máx imo de 20 puntos. 

CAPíTULO IV 

Inte r pr etación y aplicación de los factores 
de la Carrera Profesion al 

radas académicos: 

Art ículo 6°-Para optar 31benefic io de la Carrera Profesional. los 
grados académicos de berán ser acreditados por la presentaci ón del titulo o 
la respec tiva certificación de la univers idad correspondiente, siem pre que 
can: 

3) Prop ios de l área de acti vidad del puesto o afines con la misma. 
b) Con feridos o reconocidos y equiparados por alguna de las 

niversidades del país facultadas para ello. de co nformidad con 
las no rmas establecidas por el Co nsejo Nacional de Rectores 
(CO NARE) del 19 de agos to de 1986 aportand o la cert ificación 
respec tiva emitida por el departamento de regis tro de la instituc ión 
que correspo nda . 

Los grados y títulos académicos obtenidos antes de la prom ulgación 
de las non113-S sobre el recon ocim iento y equ iparación de los grados y 
títulos por part e del CONARE de 19 de agosto de 1986, será n aceptados de 
acuerdo con la condic ión con que Jos haya reco noc ido el co legio profesional 
respectivo. 

Los grados 'i títulos aca dém icos conferidos por un iversidades 
privadas existentes en el país ser án ace ptados s iemp re y cua ndo la respectiva 
universidad esté debidame nte autorizada por el Consejo Nacional de 
Educación Superior (CON ESUP ). 

La especial idad se ponderar á como tal. si fue obten ida con base en 
la licenciatura. A la espec ialidad obtenida con base en el bachillera to se le 
torgará el puntajc previsto para la licenciatura , 

Se entenderá n por gra dos y especialidades adicionales aquellos que 
presente e l servidor y que 110 hayan sido considerados para la ponderación 

ásica del litera l a) del artículo 5. Sólo se reco nocerá un grado o espec ialidad 
adic ional a cada servi dor. 

Capacltnc ión recib ida : 

Artículo 7°-Los cursos de capacitaci ón recibi dos en el país o fuera 
de ¿ l, para efectos de la CarreraProfesional. serán reconocidos sie mpre y 
cua ndo: 

a) El servidor la haya reci bido después de habe r obten ido co mo mínimo
 
la condición de Bachi ller de un plan educativo de nive l supe rior.
 

b) Sean atinentes a la especialidad de los pues tos en las entidad es
 
púb licas, de confo rm idad con lo indicado en el arti culo anterior.
 

e)	 Hayan sido evaluados por la dependencia respe ctiva de Recursos 
Humanos de la entida d pública en cuanto a su val idez.. duració n y 
cata logac ión, en cursos de participación y aprovechamiento. 
No se reconocer án com o capacitac ión rec ibida. los cursos regulares 
de una carrera univers itaria. 

d) Los excedentes de la capacitación. en la moda lidad aprovechamiento 
y participaci ón, se acumularán para efectos de su reconoci miento. 

e)	 Cuando se haya agot ado el número máximo de 20 pun tos previstos 
para las actividades de aprovechamiento y hu bier an excedentes. 
estos podrán ser considerados para la modalidad de " Participación", 
concediéndose un plinto por cada RO horas natura les de capacitación, 
siem pre y cuando no se haya alcanzado el limite máximo de 20 
punt os por actividades de ésta índole. 

f)	 Los postgrados no reconocidos ni eq uiparados po r las universidades 
facultadas para ello. asimismo. aquellos curs os recibidos 
ais ladamente y pertenecientes a dichos programas. y los cu rsos de 
idiomas extranjeros. serán evaluados por la dep endencia rcspectiva 
de Recu rsos Huma nos para su ace ptación. de acuerdo co n los 
criterios estab lecidos en este artículo. 

http:Losexcedentesdelacapacitaci�n.en
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Actividades de capacitación impartida: 

Artículo gU- Se reconocerá la part icipación de los pro fesionales 
cn la ejecución de cursos de interés para la institución o empresa p ública 
siem pre que: 

a)	 Los cursos hayan sido cv luados por la depend encia de Recursos 
Humanos de I ent idad pública, en cuanto al grado de interés, calidad 
y coordinación . 

b) El serv idor tuv iere la cond ición de Bachiller com o mínimo al 
momento de impartirlo . 

e) Los profesion ales hayan obtenido en la evaluación como instructores 
una nota no inferior a muy bueno . 

d)	 La duración mínima de I partic ipac ión de instruc tor en estos cu rsos 
ha de ser de 8 horas natural . Ias cuales se acumularán para efectos 
del puntaje establecido. 

e)	 Hayan tenido la condic ión de ser una colaboración no remunerada, 
f)	 No podrán ser reconocidos puntos por este factor n aquellos 

servidores cuyo trabajo co tidiano sea el de actuar como instructor en 
un programa d capacitaci n. 

Publicaciones: 

Articulo 9"_ e hará reconocimie nto de pun tos por pub licaciones 
real izadas po r el servidor, Incluso en idiomas extra njeros, siempre que : 

a)	 Sean de carácter especializado en su disciplina de formación 
académica o atinente al cam po de actividad del puesto que 
desempe ña. 

b) o sean trabajo ' reque ridos para la obtenc ión de grados acad émicos 
ni resultado del desempeño habitual el pues to, a exce pción de 
aquellos que Se re licen a tItulo pers onal y en los cuales concurra ' 1 
apo rte del funcionario y de la in riruci ón a la cual sirve . 

e)	 lI aya n sido autorizado' por un onsejo editorial .ompetente. 
En I caso de publicaciones meno es qu los libro '. que hayan 
sido publ icados en medio.' de reconocida solvcncla editorial y 
co mpetencia técn ica y cie tí ca. 

No se con ide rán, para e ectos del reconoc imiento del beneficio, 
esquemas y fascículos vulgarizador ' S, de ti nado al público no 
especializado, as í como tampoco irtlculos pub licados en per iód icos. 

En el caso de los esc rito publicados por dos o más autores, los 
pun tos será n distribuido en Iorms proporcional al número de ellos, En e tas 
circunsu ricias, no 'e con iderarán las fracciones de puruo . no obstante 
é ras se podrá n cumular para e ectos de completar unidades. 

Expe riencia labora l: 

Artículo IO.-Sc reconoce 11 de ofic io. por parte de la respectiva 
dependencia de R cursos H manos, los puntos por cxpenen cia laboral 
s iempre que: 

a) Haya sido obtenida en un puesto de nive l profesional cuyo requis ito 
mínimo sea el Bachillerato univers itario . 

b) Haya sido obtenida en ejecución de labore de nivel profe: iona l. 
e) El . rv idor o ntase en el per í do de consideración, como mínimo. 

el grado de Bachill er. 
d) J servidor hubies ido calificado en lo periodo s e rrcspondiernes 

con nou no inf ri r a .. uen " . Se xim irá de este rcquis it a 
qu ienes de confo rmidad ' n la ley no requier n de 'valu ac ión del 
desempeño, I I como aquel l que por circun .tancia ju tiñcadas no 
fueron evaluad . En u tituci n de lo ' formularios de ., iluación 
respectivos . e podrá aceptar la do um litación [uc certi ique las 
calificacion orr p Iienres emitidas por la dependencia de 
Recursos Humanos pertinente, 

Artículo I I.- La experie era obtenida al servicio de in tituciones 
del ' stado no ads critas al Régimen de erv icio Civil, se reconocerá para 
efectos de beneficio, siempre que n sea inferior a tres meses , qu se 
cumplan las condiciones de los literales a), b) y c) del artículo anter ior y se 
haga constar en un documento avalado por e l Jefe de Recursos Humanos de 
la dependencia dond e fue obtenida . 

Artic ulo IZ.- La experiencia obten ida al servicio de org ni mas 
inlem8cionales o en proye tos nacionalc financmdos por organ ismos 
internaciona les, e con iderará p efec tos de reconocimiento del beneficio , 
siempre que: 

a)	 Las labores dese mpei'íadas fueran 'Ifines I:on la e, pecialid ad de l 
puesto que le da opción al incentivo por Ca rrera Proresional. 

b)	 Se dcmuestn: por medio de certificaciones emitidas por la autoridad 
competente dd or ¡mismo respectivo, el lipa de trabajo y la duraci ón 
de éste y que hubo una relac ión laboral directa, excluy éndose por 
tan to de este rec noci mien to las labo res realizadas en ca lidad de 
préstamo , como contrap urte o des tacado. 

Artícu lo 13.-La experi ncia laboral acumulada antc s de 1.\ 
obtención del grado profesional requerido, podrú . er reconocida cuand 
además de la cond ición de egre do, el se rvidor reuniese una de lillo 
siguientes condic iones: 

a)	 Si por mzón de inop i¡1 o por penniti rlo el requisito de la clase. el 
servid or hub iese sido nomhrado en un puesto de nivel profesional, 
o 

b)	 El servidor hubie. e OI..'Ullado un puesto de la clase mmediata inferior 
al puesto profes ional en que ti ne opción al reconocimiento del 
benefic io. En e le ca o tomará en cuenta una experiencia mín ima 
de un ati o, y ha. tn un máximo de cuatro , siempre que sea especifica 
de l puesto que se trate y que el mismo hub ie e ido reas ignado a una 
clase de puesto de nivel pro feSIOnal. 

Articu lo 14.-La experiencia laboral acumulada, hast a un máximo 
de cuatro años en un puesto subpr ofesiona l de la clase inmediata inferior al 
puesto profe .ions]. podrá ser reconocida si tal puesto luego es rcasignad a 
una clase de puesto de nivel pr fe ional, si el servido r cuenta con el grado 
académico de bachiller. 

Articulo 15.- a) Para '1 cálculo d la -xpcriencia no se d ducirán 
los permisos .on o in goce de sueldo para real izar estudio , siempre 
que dichos estudi os estén re lacionados con la espec ialidad del puesto 
qlIC des rnpeña. b) Para la ponderación de la exp riencia, s i el ervidor 
ha presentado incapacidades superi ores 11 un mes -sa lvo por mo ti o de 
maternidad- serán ded ucidas del periodo correspondiente . e) En los dem ás 
casos , la ponde ración de la experiencia será proporcional 11 la jornada de 
trabajo. 

Experlencia docente: 

Articulo 16.- La experiencia docente a nive l univers itario o 
parauniversitario inclu yendo la ad hon órem, se recon ocerá iernpre qu e: 

a) Los cursos (UC haya impartido el servidor sean prop ios de su áre de
 
formaci óno sean afines con la spe ialidad del pue to que ocup .
 

b) Al momento de impartir los cursos el servidor os tente como mínimo
 
,1grado académico de Bachiller. 

Para e. tos efectos, e l tiempo lab rado se considerará en forma 
acumulativa siempre que presente la certifi aciones del Depart mento de 
Registro , o de la Dependencia de Recursos Ilurnanos. o del Coo rdinado r 
de la carrera, del D cano de las institucio nes respectivas. Los periodos 
se considerar án de acuerdo COII la distr ibución del uño lecti vo egún la 
instituc ión de enseñ anza de que se trate, e independicntement de la 
jornada. 
Cnliñcuci én de . ervícins: 

rtículo 17.- Para los luncionanos nom brad o en pr p ¡j 

o interinamente , no se considerará la evaluación del dese mpeño, para 
efecto s de acogerse al incentivo por carrera profc ionnl No obsta nte, 
para cualqu ier ajuste posterior el profes ional debe rá haber obtenido una 
calificación no inferior a " Bueno" duran te el período, ntcri r al mom nto 
de la presenta ción de la soli citud de ajuste. 

Sepodrá tomar encuenta laevaluncióndel desempeñoeO pendiente 
al último periodo califica do, si un funcionari no fue alific do por alguna 
de las . igui ntcs razone : 

a) Por ncont rar e disfrutando de una beca.
 
b) Por haber stado al servicio de o tra institució n pública,
 
e) Por otros moti vos de .xcepció r a juicio de 1 depende ncia de
 

Recursos Humanes. 
Art icu lo I~ .-La obtenci ón de una calificación inferior a "Bueno" , 

será mo tivo para no otorgar el ajuste que se so licita El año de experienci a 
respectivo no sera tomado en cuenta por lo tanto en estudios posteriores. 

Artículo 19.- Para ser tomada en cuenta laevaluac ión de ldesem peño. 
deberá es tar registrada en la dep end ncia d . Recurs o Humanos re spectivu , 
Si no estuviera registrad se considerará como insatisfactorio. 

Se exceptúan los casos de fuerla mayo r deb idamente justificados 
ante la dependencia el. Recursos Huma nos 

CAPiT LO V 

Organh mn s ejecutores 

Artículo 20.- n cada in tituc ión la depend 11C' ¡¡ d Rec 
Humanos deberá: 

a) . tudiar y r .solv r las solic itude s del incentivo qu formu len p r 
escrito los profes ionales de su inst ituc ión. 

b) Determi nar I pontaje y .1 incentivo eco nómico que por concep to dé 
Carre ra Profesional corresponde al funcio nario que I solicit e. 

e)	 Efectuar de oficio tanto los es tudios de aj uste por el fu Lar experiencia , 
como los corres pondientes a la c. pacitación r cibida p r el 
funcionario, debidamente coordinada con la insta ncia cornpet nt 

d)	 Llevar el archivo de expedientes de los beneficia rios de la C rrera 
Profesional. En tales exped ientes deben mantenerse los docum mas 
presentados por los profesionales y copia de los fonnul n os en 
los que se expresa n los rcsullados de cuda estudio efect uado y I s 
resoluciones respectiv as . 

e) Asesorar a los pro tesionales dc su entidad en asUl1tos propiQ~ dI: la 
Carre ra Profcsional . su normaliva. 

1) Comunicar n los profesionales beneficiario s los resultados d..: los 
estudios efectuados. 

g) Atender y resolver consultas sobre aspe.ctos der ivados de los estudios 
y nonnativa de la Carrera Profc ional. 

h) Suscribir los formularios en que se expresen Jo. resul tados de los 
' stl ldios. 

i) - laborar )' dar el visto bueno a 111 resolucian pro 111 to de lo 
estudios r <¡lizados. anotand o los ca os ana lizado . plintos y momos 
concedidos, asl como de la fecha de vigenci del b netlcio. 

j)	 Realizar cualquier otra funció n propia de . compet ncia. 

Articu lo 21. L dependenci u de Recur sos Humano. só lo realizará 
estudios por sol icltud de los interesado s. cxeepto en la pond enll:lOn del 
facto r experienc ia, lo cllnl deberá haccr de oficio, por lo l lU rcqucriril llevllr 
los controles indispensable: para ello. 

Artículo 2 .-La dependencia de Recursos Hum an será 
responsable de la emis ión de las resoluciones pertinenl en matena de 
recol\ ll~ ilt1 ie llto del beneficio aqlli rcg lamcnl do. Los responsables por 
pagos de puntos en excesos serán respo nsab les solitarios de lo, montos 
adeudados a la Adl1l1D1stració n. 



CAPiTULO VI 

Procedimiento para otorgar los beneficios 
de la Ca rrera Profesional 

Articulo 23.-Los profesionales que reúnan las condi ciones indicadas 
en el ar ticulo ) ". pam obtener los beneficios de la Carrera Profesional. deben 
hucer la respe ctiva solicitud por escrito al Jefe de Recursos Humano s de la 
ent idad y adj untar a la solicitud los documentos necesar ios para aprob ar, 
comprobar y fundamentar sus atestados. 

Ar ticu lo 24.-EI Jefe de Recursos Humanos reg istra rá la fecha de 
rec ibo de las solic itudes form uladas , La fecha de vigenc ia de la concesión 
inrcial " 110 de los a justes", será a parti r del prim er d ía del sigu iente mes 
calendario a la fec ha de rec ibo de la sohcitud cn la dcpcudcncra de Recursos 
Humanos. 

CA PiTULO VII 
Remuneración 

Art ículo 25.-EI monto del benefi cio deriv ado de la aplicación de 
los factores previs tos para la Carrera Profesional, se establecerá med iante 
el valor de cada punto y de acuerdo con los procedim ientos indica dos en 
este cuerpo de normas. 

Articulo 26. - El bl'IICfiCID por Carre ra Profesional pa ra efectos de 
pago será proporcional a la jornada de trabajo . 

~ A P í TU LO vur 
Otras disposicíune 

Articulo 27.-Los aj ustes a la Carrera Profesional podrán ser 
sol icuados al Jefe de Recursos Humanos de la insti tución respectiva en 
cualquier época de l mio , Su fecha de vige ncia sed : 

Para las presentadas entre el 1" de enero y 30 de Junio de: cada 3110,
 
~ I l " de julio siguiente.
 
Para las' presentadas entre e l lo de ju lio y 31 de diciembre de cada
 
año . el 1" de enero siguiente.
 

Articulo 28.-Scrá aceptado el ingreso a la Carrera Pro fesional a 
aquellos profesionales que ocupen un puesto en forma interina. a plazo fijo 
o en pues ro de confianza, con exce pción de la ser ie gerencia l. nombrados o 
destacados, s i tales nornbrarmenros han sido ininterrum pidos y han tcnrdo 
una duración en forma acumulativ a. de se is meses como mínimo o St hasta 
el futuro el nombramiento no es inferior de seis meses 

rttcu lo 29.-Los servidores que estuvieren disfru tando del 
incentivo por concep to de carrera profesional y que por alguna razón se 
trasl adasen a otra insnrucí óu o empresa púb licas, mante ndrán el derecho 
a 4uCse actual ice el incent ivo siempre y cuando conun úen ocupando un 
puesto de nivel profesional y aporten los documentos probatorios de tal 
situaci ón. 

En estos casos la fecha de vigencia será a partir de la fecha rige ele 
su nombrarm ento en el Poder Ejec utivo, para garantizar la con tinu idad de l 
beneficio . 

Art ículo .30.-EI monto por reconoce r se establecerá mediante 
re ~O I UI:IÓII escrita del máximo jerarca. con visto bueno del departamcrno 
legal de la entidad, copi a de In cual se acompañará en cada modificaci ón 
presup uestari a. La fecha de vigencia de la conces ión inicial, no de los 
ajustes, será ¡I partir de l primer d ía del siguiente mes calendario a la fecha 
de recibo de la so licitud en la ofic ina de personal. 

Art ículo 31 .-La~ resoluciones referi das, serán comunicadas a la 
rdencia de Recursos Humanos, al interesado v al Jefe de Recursos 
anos. a fin de que se tramite In respec tiva acci ón de personal en que se 

haga efectivo cl mccnt lvo por Carr era Profes ional. 
Articulo 32.-SI el beneficrario no acepta la decis ión tomada por la 

dependencia de Rec ursos Humanos. podrá recurrir ante el la de conformidad 
con los recursos y plazo s señalados en la Lt~Y General de la Administración 
Púbhca 

Artlculo1J .-Los profesi ona les que estén disfrutando de la 
Carrera Profesional, o que ocupen actua lmente un puesto profesional en 
propiedad y su formaci ón acad émica no scu atin ente a la espec ialidad del 
puesto , mantendrán el derecho a disfru tar de los beneficios de la Carrera 
Profesional. 

Articulo '4 .-Las activi dades de capaci tac ión efec tuadas en el 
exterior o impartidas por organismos internacionales antes del 12 de 
marzo de 19K4. serán aceptadas con la presentación del certificado y una 
declarac i ón jurada del interesado, en dond e indiqu e la materia obje to del 
adiestramiento, la duraci ón en horas re loj y el año en que se llevó a cabo. 

Para su reconocimiento, será pres entada a la instancia com peten te, 
la que eva luaro y dec idirá lo pertin ente. ubicándolas en la moda lidad de 
"Pan lclpación". pero la úurnei0n computada en ningú n ca,<;o podrá ser 
mayor a un promedio de 7 horas por día hábi l. 

En todo caso la dependen cia dc Recursos Humanos podra efect uar a 
postcriori lus verificaCIOnes que considerc pertinent es y podrá prop oner las 
sanc iones de rigor si se com prueba que la infonn ación consignada en los 
documentos no es verídica, 

Artículo 35.-Si alguna institución tiene en práctica un sistema 
SimIlar de reconocimiento de ClIrreraprofes ional y dcha adoptar el que aquí 
se reg lamenta, por su carác ter cxcluyente, lo pod rá hacer, siemp re y cuand 
los funCIOnarios bcnciieiados disfm ten de só lo un o de el los 

Artíc ulo 36.-Las dependencias de RCC UI~OS Humanos en caso 
de duda cn cUilmo a la cali ficación de atestados relat ivos a estudios 
y experiencia, podrán elevar ¡¡ la Secre larfa Técnica de 1;1 AlIIoridlld 
Presupuestaria. solicitud escri ta para su estud io y reso lución definitivll. 

o <'bstante, en dicha ~o lic itud deberá adjuntarse el crite rio que amerite el 
estudio de eS\B Secretar ía. 

Artic ulo 37.--Ll Autoridad Presupuestaria hará extensivas las 
resoluci ones que emita la Direcci ónGeneral de Servicio Civi l. tendi en tes a 
modi ficar el ince ntivo de Carrera Profesional, a aquéllas entidades públi cas 
cubiertas por su ámbito . 

Articulo 38.-- DcrÓgase el Decreto Ejecutivo N° 241OS-! I de l 
veintitrés de diciem bre de mil novecientos nove nta y cuatro, 

Arti culo 39.-Rige a partir de su publ icación. 

Dado en la Presidencia de la Rep ública> San Jos é, a los diecis iete 
dias del mes de febrero de dos mi l seis . 

ABEL PACHECO DE L \ ESPRIELLA.-El Minis tre de Hacienda. 
David Fuentes Montero .- I veL - (Sol idtud N" 36855).- C-207455.
(DJ 304 R-35 102). 

W.33050

EL PRESIDENTE DE LA REPÚ BLICA
 
Y EL MTNISTRO DE üOBER1\JACIÓN y pO LIcíA
 

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 146 de la Constitución 
Polí tica, Lev NU 6725 del 10 de marzo de 1982 y refo rmado por Ley N" 
7974 del 4 de ene ro del 2000. acuerdo tomado en la sesión ordinaria N" 10
06, ce lebrada el 6 de marzo de l 2006, de la Mun icipa lidad de La Cruz. 

D~UlE IAN : 

Artículo primcro.- Coneeder aSUClO a los empleados públicos del 
canta n de La Cruz de la prov incia de Gua nacas te, el día 5 de mayo del 
2006, con las salvedades que establecen las leyes especia les, con motivo de 
la celebració n de los festejos cívicos de dicho cantón. 

Articu lo scgundo. v-En cuanto a los funcionarios de l Ministerio de 
: ducaelón Púb lica, será el Jerarca de dicha Institución el que determine 

con base en el arti cu lo 2 13 de l Código de Educación y media nte CIrcular 
intent a, si el dfa señalado se les otorgará como asueto a los func ionario s de 
esa cartera que laboren para ese cantó n. 

Articu lo ten:ero .- En relaci ón a los funcionarios de la Direcci ón 
Ge neral de Aduanas. será el j erarca del Min isterio de Haci enda , el que 
de termine con base en el art lculo 14 párrafo segundo de la Ley Genera l de 
Aduanas y mediante circular inte rna, si el día se ñalado se les otorgará como 
asueto a los funciona nos de esa Direcci ón que laboren en ese cantón. 

Articul o cuano.-Rlge el día 6 de mayo del 2U06. 

Dado en la Pres idencia de la Rep ública-e-San José, a los veintidós 
días del marzo del dos mil seis. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-EI Ministro de 
Go bernación y Policía y Seg uridad Públi ca, Rogelio Ramos Mart ím:z.-I 
-ez.- (Solicitud W 3(i 153).-e. I5420.-fD330SO-J510.31. 

ACUERDO 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLI CA 

" 1086·1'.- San José, 3 de abri l de! 2006 

~L PRESIDENTE DELA RE PÚBLICA 

En uso de las facultades que le confie re el artíc ulo I ~IJ de la 
onst ituci ón Polhicn. 

ACUE RDA" 

Artículo 1"- Modifiquese el artículo 16, de l acuerdo OO.3-P, del S de 
mayo del 2002. y sus reformas, para que se lea de la sig uiente forma : 

"Art ículo 16.-RlgC a pa rtir del ocho de mayo del dos mil dos 
hasta el ocho de mayo del dos mil seis," 

Articulo 2°- Rige a partir de esta lecha. 

ABEL rACHECO DE LA ESPRlELLA.- 1vcz.- lSolicitu d N° 74· 
:006).-C'-7 I70.-{3442 1). 

N" ¡ml7-P.- Sun José. 4 de abri l del 2006 

EL PRES IDENTE DE LA REPlIBLIC 

Con fundament o en el articulo 134 de la Constn uci ón Política. 47 
inciso 3 de la Ley General de la Administración Pública, 

ACUERDA ' 

Articulo I"- DeSignar u la señora Lincth Sabor ío Chaverri, Primera 
Vicepres identa de la Repúb lica. cédu la número 2-424 -867, para que viaje 
en Delegaci ón Oficial a la ciudad de Panam á, Punarna; para parti cipar en 
la "C onferencia Ministerial sobre Cooperac ión lntcmacional colllra el 
Tcrrorismo y la Delincuencia Orgamzada Tran.~nae ll)IJa l " . La sal ida de la 
seilorn Sabono Chuverri se cfectuara el dia h de abril de l 20{)6 y su regresu 
el día 8 de abril del 2006. 

Artic ulo 2°- Únieamenl e se le rcconocer.ín gastos de represcntaeión. 
los cuales serán cubiertos por el Título 201- Pres idenci a de la República. 
Progm ma 0210 0·Adminislració n Superior. Subpartida 10504-Viáticos al 
E;o;terior. 

Art ículo 3°-Se otorga la suma adelantada de cS06 .3JO,OO para 
gastos de representaci ón. sujetos a liquidación. 

Arlícu lo 4"- En VIrtud de que la SCllora Vicepresidenta ostent.'1 
el cargo de l...tini stra de la PresidenCIa. se encarga la atenci ón de este 
rvlilllstcno al seilor L ~li s A. Ma drigal P¡¡checo, en calidad de Ministro a. i. 
de la Presidcncia. 

Artíc ulo 50 -Rige del 6 de uhnl del 2006 al Rde abril dcl 2006. 

ABE L PACHECO DE LA ESPRIELLA-I \'cz .--i'Solicitud N° 77
200ñ) .-C- 12670.-(34422). . 


